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VISTOS: El Acta de Control N° 000683-2014; Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 19 de julio del 2014, Informe N° 2528-
2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 31 de octubre de 2014, Informe N° 1539-2014/GRP-
440010-440015 de fecha 06 de noviembre de 2014, Informe N° 1890-2014-GRP-440010-440011 de
fecha 07 de noviembre de 2014 y demás actuados en cincuenta (SO) falíos;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1del Artículo 118° del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTG,
en adelante "El Reglamento~ se dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del
Acta de Control N° 000683-2014 de fecha 19dejulio de 2014 por personal de esta Dirección Regional
de Transportesy Comunicaciones de Piura, quienes realizando Operativo de Control en la carretera
Piura - Sechura y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al vehículo de placa de rodaje
P1M958 mientras cubría la ruta Sechura - Piura, vehiculo de propiedad del señor MICHAEL
SEBASTIAN DIEZ PALMA Y conducido por el señor JOSE DAVID ROSAS JULCAHUANCA, por
presuntamente "No exhibir en cada vehículohabilitado al servicio de transporte público de personas, la
modalidad del servicio, según corresponda, la razón social y el nombre comercial si lo tuviera:
infracción señalada en el CODIGO l2 a) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC modiñcado por el
artículo 1del Decreto supremo N° 003-2012-MTC, dirigido al transportísta, infracción caliñcada como
Grave con consecuencia de Multa de 0.1 de la Un:

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral2 delM. 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de

vl,~~ Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N°:()"i~t~\27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notiñcaciones. No obstante, af ~ ~!~partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco dias hábiles para la presentación de /os
~. ~I descargos correspondientes, tal como /o determina elArt. 1220 de la Ley 27444 "Ley del Procedimiento
~/UR'" r '~ Administrativo General: concordante con to señalado en el inc. 3 delArt. 235° de la Ley 27444 "Leydel

. Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Oñcio 1020-
2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 05 de agosto de 2014, el mismo que ha sido
recepcionada el día 19de agosto de 2014 por la persona de Karina Elizabeth Geli Hidalgo identiñcada
con DNI N° 43601851 la misma que señaló ser su esposa, conforme al cargo de recepción que obra a
folio uno (01) en el presente expediente.

Que, pese a encontrarse debidamente notiñcado el señor MICHAEL SEBASTlAN DIEZ PALMA
conforme se observa del cargo de notiffcación delActa de Control N° 000683-2014 de fecha 19dejulio
de 2014 realizado medíante elOfícío N° 1020-2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 05 de



Por otro lado, de la Resolución Directoral Regional N° 1189-2013/G08REG.PIURA-DRTyC-
DR de fecha 11de noviembre de 2013 se aprecia que se habilitó por el periodo de un (01) año al señor
FREDYANIBALAMA YAMASt4S, sin embargo delActa de ControlN° 000683-2014 de fecha 19dejulio
de 2014 impuesta por personal ñscalizador de esta Entidad se observa que el conductor del vehiculo
de placa de rodaje P1M958 era el selfor JOSE DAVID ROSAS JULCAHUANCA quien no ñgura como

~ ,~PQ.f,cJ' conductor de dicha unidad vehicularde propiedad del señor MICHAEL SEBASTlAN DIEZ PALMA, por
~~C?-t ~;~ .,10 que se estaría incurriendo en el incumplimiento C.4 e} del artículo 41.2.j del Decreto Supremo N°~I. '::.;, ~1(J11-2009-MTC y sus modiñcatorias correspondiente a ·Cumplir con inscribir a los conductores en el
~o\ ~ ~¡¡registro administrativo de transporte, antes de que estos presten servicio para el transportista·
~I (>¡''tP/URIto)'1 incumplimiento caliñcado como Leve, con consecuencia de la suspensión de la autorización por 60

" ,* días para prestar el servicio de transporte terrestre y con medida preventiva de la suspensión
precautoria de la autorización para prestar servicio de transporte especial de personas, por lo que, a ñn
de no contravenir al principio del debido procedimiento administrativo que contempla el inciso 2 delM
2JOOde la Ley ND 21444, corresponde se notiñque el incumplimiento al transportista a fin de que
proceda con arreglo a lo señalado en elM 103.1edel Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC modificado
por el artículo 1°del Decreto Supremo N° 033-201'-MTC,' concordante con /o señalado en el inciso 3
delM 2350 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. esto es, cumpla con subsanar la
omisión o corregir el incumplimiento detectado, o demuestre que no existe el incumplimiento según
corresponda.
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agosto de 2014 que obra a folio uno (01), no ha cumplido con ejercer su derecho de defensa que le
asiste, por lo que al no existir medio de prueba que desvirtúe o deslinde su responsabilidad, teniendo
en cuenta que el Acta de Control posee un valor probatorio que da fe de los hechos en ella
recogidos en virtuda lo estipuladopor el numeral 121.1 del articulo 12", del decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, además teniéndose en cuenta la Resolución Directoral Regional N° 1189-
2013/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 11de noviembre de 2013 que lo autorizado para prestar
el servicio de Transporte Especial bajo la modalidad de Transporte de Trabajadores, el cual es un
servicio que se encuentra enmarcado en el Servicio de transporte Público de Personas;y estando a lo
indicado en el numeral 123.J delM 1230del Decreto SupremoN° 01'-2009-MTC el mismo que señala
que "Conduido el período probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se
detennínará, de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé
o, bien, dispondrá y onJenará la absolución y consecuente archivamiento " corresponde aplicar la
sanción por la Infracción detectada en la acción de ñscalizacíón, esto es la del CODIGO l2 a) del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC modiñcadopor el artículo 1del Decreto supremo N° 003-2012-
MTC.
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Por tales consideradones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visadones de la Dirección de Circuladón Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalización y Ofidna deAsesoría Legal,'

En uso de las atribudones conferidas en la Resoludón Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 21861modificada por la Ley N°21902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don MICHAEL SEBASTlAN DIEZ PALMA, con la
Multa de 0.1 UIT equivalente a Trescientos Ochenl4 nuevos soles (SI. 380.00), por la infracción al
CODIGO 1.2 a) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modifica/orias, por "No exhibir en cada
vehlculo habilitado al servicio de transporte público de personas, la modalidad de! servido, según
corresponda, la razón social y el nombre comercial si lo luviera~ infracción calificada como Grave.
multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse
procedimiento de ejecudón coactiva, de conformidad con lo señalado por e! ine. 3 del art 125° del
Decreto Supremo N° O1'-2009MTC y su modmcatoriaDecreto Supremo N° 063-2009MTG.

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servido Público de Transporte,de acuerdo con el Art. o 106.1°
del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC. modiñcado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

ARTíCULO TERCERO: DELÉGUESE a la Unidad de Fiscalízadón y Control de Servidos la
competenda para que realice la tramitadón por el Incumplimiento al CODIGO C.4 e) artículo 41.2.3 del
Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y sus modiñcatorias, correspondiente a "Cumplir con inscribir a
/os conductores en el registro administrativo de transporte, antes de que estos presten servicio para el
transportista: incumplimiento calmcado como Leve. sancionable con la Suspensión de la autorizadón
por 60 días para prestar el servicio de transporte terrestre y con medida preventiva de la suspensión
precautoria de la autorización para prestar servido de transporte especial de personas, que señala el
Artículo 103°del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTG.

ARTíCULO CUARTO:. NOTIFíQUESE, la presente Resolución a don MICHAEL SEBASTlAN
DIEZ PALMA, en su domidlio sito en Av. O Nro, 40 Interior 01 C.H. Talara(3er. Piso frente Fotoes/udío
Sullo) - Talara,por información obtenida de SUNAT.En conformidad a lo establecido en elM 120° del
Decreto Supremo N° O1'-2009-MTG.

ARTíCULO QUINTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñdo del Pronto Pago establecido en el articulo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, modificado el Decre/o Supremo N" 06J.201Q-MTC.
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ARTICULO SEXTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTOla presente Resolución a la Dirección de
Cin;ulación Terrestre, Offcina de Asesoría Legal, Offcina Administrativa, Unidad de Registro y
FISCalizacióny, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los fines
correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE,CUMPLASE yARCHIVESE


